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ORDEN de 27 de junio de 1968 par la que se aprue
ba el Plan de Mejaras Territariales y Oln"as de la 
zona de concentración parcelaria de Piedramillera 
(NavaTTaJ. 

Ilmq.s. Sres.: Por Decreto de 3 de Jumo de 1967 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Piedramillera (Navarra) 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
RUTal ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Piedramillera (Navarra). Examinado el referido Plan. este Mi
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido de
bidamente clasificadas en los grupos que determina el articu
lo 84 de la referida Ley y que, al propio tiempo, dichas obras 
son necesarias para que de la concentración parcelaria se ob
tengan los mayores beneficios para la producción de la zona y 
para los agricultores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-& aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Piedramillera (Navarra). cuya concentra
ción parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto 
de 3 de junio de 1967. 

Segundo.-Deacuerdú con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las redes de camino~ 
incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de la~ . 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustar:'m a los sigUientes plazos : 

Obras : Redes. de .caminos.-Fecha límite de presentación dE' 
proyectos: 31 de agosto de 1968.-Fecha límite de terminación 
de las obras: 31 de agosto de 1969. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid. 27 de jl¡nio de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

!lmos. Sres. SubsecretarIo de este Departamento Y Director 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 2 de julio de 1968 por la que se aprue
ba el Plan de Mejaras Territoriales Y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Villarrabé 
(Palencia) . 

limos. Sres.: Por Decreto de 17 de noviembre de 1966 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Villarrabé (Palencia) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Villarrabé (Palencia). Examinado el referido Plan. este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el articulo 84 
de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son 
necesaria,¡; para que de ia concentración parcelaria se obten
gan los mayores beneficios para la producciónn de la zona y 
para los agricultores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales Y 
Obras de la zona de Villarrabé (Palencia) , cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 17 
de noviembre de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o 
necesarias a la concentración parcelaria las redes de camlllos 
y la red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Obras: Redes de ca.minos.-Fechas límites: Presentación de 
proyectos. 31-IX-68; terminación de las obras, 3I-IX-71. 

Red de saneamiento.-Fechas límites : Presentaci:ón de pro
yectos, 31-IX-68; terminación de las obras, :n-IX-71. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid. 2 de julio de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

IImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 2 de julio de 1968 por la que se aprue
ba el Plan de M ejaras Territariales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Carrión de 
los Condes (Palencia). 

Ilmos. Sres. : Por Decreto de 10 de septiembre de 1966 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Carrión de los Condes (Palencia>. de la comarca de 
Ordenación Rural Bajo y Alto Carrión. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noViembre de 196/Z, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Carrión de los Condes (Palencia). Examinado el referido Plan, 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han 
sido debidamente clasificadas en los grupos que determina el 
articulo 84 de la referida Ley y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para Que de la concentración parcelaria 
se Obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Carrión de los Condes (Palencia), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 10 de septiembre de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o 
necesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos 
y la red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecUCión de las 
o~~as incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
VICIO NaCIOnal de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Obras : Redes de caminos.-Fechas límites : Presentación de 
proyectos, I-XII-68; terminación de las obras, 1-XII-70. 

Red de saneamiento.-Fechas límites : Presentación de pro
yectos, l-XII-68: terminación de las obras, l-XII-70. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 2 de julio de 1968. 

DIAZ-AMBRON'A 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Dep-artamento y Director 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 2 de julio de 1968 por la que se aprue
ba el Plan de Mejaras Territariales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Mohernando 
(Guadala1araJ 

limos. Sres. : Por Decreto de 21 de diciembre de 1967 se 
declaró de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la 
zona de Mohemando (Guadalajara). de la comarca de Orde
nación Rural de la Campiña. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobaCión de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Mohernando (Guadalajara). Examinado el referido Plan, este 
Ministerio considera Que las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos Que determina el ar
ticulo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para Que de la concentración parcelaria 
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se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer : 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Moheroando (Gualadajara). cuya concen
tración parcelaria fué declarada de utilidad pÚblica por Decre
to de 21 de diciembre de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundldo de 8 de 
noviembre de 1962 se consIderan como obras mherentes o 
necesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos 
y la red de saneamiento incluidas en este Plan .. . 

Tercero.-La redacción de los proyectos y eJecuclOn de las 
obras incltúdas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria v OrdenaCIón Ru
ral y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Obras: Redes de caminos.-·Fecljas límites: presentación de 
proyectos, 30-IX-68; terminación .de las obras. 1-1-70. 

Red de saneamiento.-Fechas lImites: PresentaclOn de proyec
yectos, 30-IX-68; terminación de las obras. 1-1-70. 

C4arto.-Por la Dirección .~el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y OrdenaclOn Rural se dIctaran las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dIspone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. 11. muchos aüos. 
Madrid, 2 de Julio de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de ColoniZación Y Ordenación Rural. 

ORDEN de 2 de julio de 1968 por la ql¡e se aWlle
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Bllsttllo de la 
Vega (Palencia). 

lImos. Sres.: Por Decreto de 16 de julio de 1964 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Bustillo de la Vega (Palencia>. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
cióp Parcelaria, texto refundIdo de 8 de novIembre de 19~2 , 
el Servicio Nacional de ConcentraclOn Parcelaria y Ordenaclon 
Rural ha redactado y somete a la aprobaCión de este Mmls
terio el Plan de Mejoras Térritoriales .Y Obras de la. zona de 
Bustiijo de la Vega (Palencia>. Exammado el refen.do Plan, 
este Ministerio considera que las obras en el mclUldas han 
siqo debidamente clasificadas en los grupos que determ\I~a el 
articulo 84 de la referida Ley, Y que al propIO t~empo dlch::ts 
obras son necesarias para que de la concentraclOn parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producclOn de la 
zon¡t y para los agricul~ores afectados. . . . 

En su virtud. este Mmlsteno se ha serVIdo dIsponer . 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territ.oriales y 
Obra,s de la zona de Bustillo de la Vega . (palen~la).' cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utIlIdad publIca por 
Decreto de 16 de juliO de 1964. . . 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el a~tlCulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelan a, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherente~ o 
necesarias a la concentración parcelaria las redes de camlllos 
y la red de saneamiento incluídas en este Plan .. , 

Tercero.-La redacción de los. proyectos y eJeCUClOn de las 
obras incJtúdas en este Plan seran de la .competencIa d~l Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelana y OrdenaclOn Ru
ral y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Obras: Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de 
proyectos, 1frIX-68; terminación d~ las obras, 15-V-6~. 

Red de saneamiento.-Fechas limites: PresentaclOn de pro
yectos, 15-IX-68; terminación de las obras, 15-V-69. 

Cuarto.~Por la Dirección .~el Servicio N::tcional de Concen
tración Parcelaria Y Ordenaclon Rural se dictaran lll;s normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. lI. muchos afias. 
Madrid, 2 de julio de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

·llmos. Sres. Subsecretario de este D~l?artamento Y Director 
general de ColoniZación Y OrdenaclOn Rural. 

R,ESOLUCION de la Dirección General de C;o/(mt
zacián y Ordenación Rural (Instituto Naciottal de 
Colonización) por la que se señala fecha de levan
tamiento de acta previa a la ocupación de terrenos 
necesarios para las obras de colonización de la zona 
de Jumilla (Murcia). 

De acuerdo con lo establecido en el articulo 33 de la Ley 
sobre colonización y distribución de la propiedad de las zonas 
regables, de 21 de abril de 1949. modificada por otra de 14 de 
abril de 1962, el Instituto Nacional de Colonización va a proce
der a la e"propiación de terrenos necesarios para la coloniza
ción de la zona regable de Jumilla (Murcia), cuyo Plan general 
fué probado por Decreto de 9 de julio de 1964, en el que ' se 
incluyen . entre las obras cuya ejecUCión corresponde al Insti
tuto Nacional de Colonización. las de sondeos para alumbra
miento de aguas y sus edificaciones e instalaciones de elevación. 

La ocupación se llevará a efectos con arreglo a las normas 
señaladas en el articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
y en el segundo párrafo del articulo cuarto de la Ley de 27 de 
abril de 1946. ' por lo que se publica el presente anuncio, ha
ciendo sal>er que el día 25 de septiembre de 1968, a partir de 
las diez horas y en los terrenos afectados que se detallan a 
contim¡ación, se procederá al levantamiento del acta previa a su 
ocupación, advirtiéndosp a los interesados que podrán hacer uso 
de los derechos que les concede el punto tercero del artículo 
52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954. 

Obras e instalaciones necesarias para los sondeos «Las Gran
jas 1 y Il»: 

Parcela de 0,80 hectáreas, en la que están situados dichos 
sondeos, que linda, al Norte. Este y Sur. con la finca matriz, 
y Oeste, con monte público. 

Es parte de la finca registral número 7.274, en término de 
Jumilla. inscrita a favor de doña Isabel Real Rubio. 

Madrid, 22 de julio de 1968.-El Director general, P. D., Odón 
F. Lavandera.-4.07·S-A. 

¡\1 1 N ISTERIO DE COl\1 ERCIO 

DECRETO 1731/1968, de 11 de julio, por el que se 
concede a la firma «Metales Ibérica Aranzadi, So
ciedad Anónima», de Bilbao, régimen de reposición. 
con jranquicia arancelaria para la importación de 
chatarra de cobre y fósforo vivo amarillo, por ex
portaciones de pastillas de cobre fosforoso al 
15 por 100 P , previamente realizadas. 

La Ley reguladora del Régimen de Reposición con Franqu:-' 
cia Arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecien
tos sesenta y dos dispone que, en orden al fomento de las ex
portaciones, puede autorizarse a aquellas personas que se pre
pongan exportar productos transformados la importación con 
franquicia aranéelaria de materias primas o semielaboradas ne
cesarias para reponer las utilizadas en la fabricación de mer
cancías exportadas. 

Acogiéndqse a lo dispuesto en la mencionada Ley, la Enti
dad (u\1etales Ibérica Aranzadi, S. A.», ha solicitado el régimen 
de reposición con franquiCia arancelaria para importar chata
rra de cobre y fósforo vivo amarillo por exporta¡:iones de pas
tillas de cobre fosforoso al quince por ciento P. previamente 
realizadas. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en di
cha Ley y las normas provisionales para su aplicación de quin
ce de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han cum
plido los requisitos que se establecen en ambas disposiciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa. 
deliberacíón del Consejo de iMinistros en su reunión del día 
veintiocho de junio de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se concede a la firma «Metales Ibérica 
Aranzadi, S. A.l>, con domiciUo en Bilbao, Rodríguez Arias, seis. 
el régimen de franqUicia arancelaria para la importación de 
chatarra de cobre (P. A. setenta y cuatro punto cero uno E) y 
1'ósforo vivo amarillo (P. A. veintiocho punto cero cuatro e 
punto tres) como reposición de las cantidades de esta materia 
prima utilizadas en la preparación de pastillas de cobre fos
foroso al qUince por ciento P, previamente exportadas. 

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que: 
Por cada cien kilogramos exportados de cobre fosforoso al 

quince por ciento P pOdrán importarse ochenta y seis IClogra
mas setecientos treinta y cuatro gramoo de chatarra de cobre 
y quince kilogramos setecientos ochenta y nueve ~ramos de 
fósforo vivo amarillo. 


